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Otras 2.000 unidades de cada valor de ambas clases de 
efectos serán reservadas a la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, para atenciones de intercambios con los organismos 
eniisores de otros países, integración en los fondos filatélicos 
del Museo de dicha Fáfrica y propaganda nacional e interna
cional filatélica.

Art. 5.° Siendo el Estado el único beneficiario de. los va
lores filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, 
se considerará incurso en la Ley de Contrabando vigente la 
reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos de 
franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes.

Lo digo a W\ EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Transportes, Tu

rismo, y Comunicaciones.

MINISTERIO DE DEFENSA

12724 ORDEN 111/00617/1982, de 11 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de mayo de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Eligio Landín Reboredo, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Abso
luto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la' Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Eligió Landín Reboredo, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Absoluto, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 11 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia 
con fecha 13 de marzo de 1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso inter
puesto por el Procurador don Juan Carlos Estévez Fernández 
Novoa, en nombre y representación de don Eligió Landín Re
boredo, contra resolución del Ministerio de Defensa de once 
de octubre de mil novecientos setenta y ocho, que anulamos 
parcialmente para que se reconozca, como hacemos, el derecho 
que tiene el recurrente a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función desde la efectividad económica 
de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Administración a que liquide tal período y 
abone al actor la cantidad resultante; declaramos válida, la 
resolución impugnada en cuanto no reconoció el derecho al 
percibo del indicado complemento con efectos posteriores a la 
vigencia de la Ley citada, y no hacemos expresa"imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia,' de la que sé unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

. En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me 
oonfiere la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo 
que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Defensa, Eduardo Serra Rexach.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director ’.e Mutilados de Guerra por la'Patria.

12725 ORDEN 111/00669/1982, de 16 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de julio de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Valentín Sánchez López, 
Sargento de la Legión, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Va
lentín Sánchez López, Sargento de la Legión, Caballero Mutila
do Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 21 de noviembre de 1978 y 8 de enero de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 10 de julio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Valentín Sánchez López contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho y ocho de enero de mil novecientos setenta y 
nueve, que anulamos en lo necesario para declarar que al recu
rrente corresponde percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función únicamente desde la fecha de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, condenando a la Administración 
a que practique la liquidación que corresponda a tal periodo 
y abone al recurrente la cantidad que resulte, sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
da diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16. de marzo de 1982.—P. D., él Subsecretario de Defen

sa, Eduardo Serra Rexach.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

12726 ORDEN 111/00668/1982, de 16 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de mayo de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Otero, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Permanen
te de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso:ádministrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ma
nuel Otero, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma» 
nente, quien postula por sí mismo,. y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa, de 29 de junio y 25 de, septiembre de 1978, se ha dicta
do sentencia con fecha 14 de mayo de 1981, cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Manuel Otero contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de veintinueve de junio y veinticinco de septiembre de mil 
noyecientos setenta y ocho, que anulamos sólo en lo necesario 
para declarar que al recurrente corresponde percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función únicamen
te desde la efectividad económica de su ascenso a Sargento has
ta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos seten
ta y seis, condenando a la Administración a que practique la 
liquidación que corresponde a tal período y abone al recurrente 
la cantidad que resulte, sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.,
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid', 16 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de De

fensa, Eduardo Serra Rexach.
Excmos. Sres. Subsecretario de Pplítica de Defensa y General

Director de Mutilados- de Guerra por la Patria.

12727 ORDEN 111/00708/1982, de 26 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de mayo de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Luis Ramos Molina, 
ex Cabo de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Ramos Molina, ex Cabo de Aviación, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de diciembre de 1978 
y 5 de diciembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 
30 de mayo de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por don 
Luis Ramos Molina, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de treinta de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho y cinco de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, 
que anulamos como contrarias a derecho, y ordenamos a la 
Administración que reconozca al recurrente los beneficios que


